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 9138 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2006, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
dispone la emisión de Bonos del Estado a cinco años en el 
mes de junio de 2006, y se convoca la correspondiente 
subasta.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/4247/2005, 
de 30 de diciembre, ha autorizado a la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera a emitir Deuda del Estado durante el año 2006 y el mes 
de enero de 2007, y ha regulado el marco al que deberán ajustarse las 
emisiones, señalando los instrumentos en que podrán materializarse, 
entre los que se encuentran los Bonos y Obligaciones del Estado denomi-
nados en euros, y estableciendo los procedimientos y normas de emisión, 
que básicamente son una prórroga de los vigentes en 2005.

En virtud de dicha autorización, la Resolución de 17 de enero de 2006 
de esta Dirección General reguló el desarrollo y resolución de las subas-
tas de Bonos y Obligaciones del Estado e hizo público el calendario de 
subastas ordinarias para el año 2006 y el mes de enero de 2007, determi-
nando que, para flexibilizar dicho calendario, el plazo de los valores a 
poner en oferta se fijaría trimestralmente, tras consulta con los Creadores 
de Mercado, en función de las condiciones de los mercados y del desarro-
llo de las emisiones durante el año.

Para cumplimiento del calendario anunciado por esta Dirección Gene-
ral respecto de la Deuda a poner en oferta durante el segundo trimestre 
de 2006, es necesario fijar las características de los Bonos del Estado a 
cinco años que se pondrán en circulación en el próximo mes de junio y 
convocar la correspondiente subasta. A tal efecto, dada la posibilidad de 
poner en oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas con 
anterioridad, a fin de completar el volumen que requieren para garantizar 
su liquidez en los mercados secundarios, se considera conveniente poner 
en oferta un nuevo tramo de la referencia que se viene emitiendo y que 
tiene la calificación de Bonos segregables, de acuerdo con lo previsto en 
la Orden de 19 de junio de 1997.

Por otra parte, según se autoriza en el apartado 5.3.2 de la Orden 
EHA/4247/2005, y previa consulta a los Creadores de Mercado, se ha con-
siderado oportuno no emitir Obligaciones del Estado en el mes de junio 
de 2006. En consecuencia, no se convoca la subasta ordinaria prevista a 
tal efecto, publicada en el calendario del apartado 1 de la Resolución 
de 17 de enero de 2006.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada 
Orden EHA/4247/2005, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión en el mes de junio de 2006 de Bonos del 
Estado a cinco años denominados en euros y convocar la correspon-
diente subasta, que habrá de celebrarse de acuerdo con lo previsto en la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda EHA/4247/2005, de 30 de 
diciembre, en la Resolución de 17 de enero de 2006 de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera y en la presente Resolución.

2. Características de los Bonos en euros que se emiten:

a) El tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y de 
vencimiento de cupones serán los mismos que se establecieron por esta 
Dirección General en la Resolución de 30 de marzo de 2005 para la emi-
sión de Bonos del Estado a cinco años al 3,25 por 100, vencimiento el 30 
de julio de 2010, siendo el primer cupón a pagar, por su importe completo, 
el de 30 de julio de 2006.

b) De conformidad con lo previsto en el número 2 de la Orden de 19 de junio de 
1997, los Bonos que se emiten tienen la calificación de Bonos segregables.

3.  La subasta tendrá lugar el próximo día 1 de junio, conforme al 
calendario hecho público en el apartado 1 de la Resolución de 17 de enero 
de 2006. El precio de las peticiones competitivas que se presenten a la 
subasta se consignará en tanto por ciento con dos decimales, el segundo 
de los cuales podrá ser cualquier número entre el cero y el nueve, ambos 
incluidos, y se formulará excupón. A este respecto, el cupón corrido de 
los valores que se ponen en oferta, calculado de la forma que se establece 
en el apartado 5.4.8.3.d) de la Orden EHA/4247/2005, es el 2,77 por 100.

4.  La segunda vuelta de la subasta, a la que tendrán acceso en exclu-
siva los Creadores de Mercado que actúan en el ámbito de los Bonos y 
Obligaciones del Estado, se desarrollará entre la resolución de la subasta 
y las doce horas del segundo día hábil posterior a su celebración, con-
forme a la normativa reguladora de estas entidades.

5. Los Bonos a cinco años que se emitan se pondrán en circulación el 
día 6 de junio próximo, fecha de desembolso y adeudo en cuenta fijada en 
el apartado 1 de la Resolución de 17 de enero de 2006 para los titulares de 
cuentas en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compen-
sación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear), y se agrega-
rán, en cada caso, a la emisión reseñada en el apartado 2.a) anterior, 
teniendo la consideración de ampliación de aquélla, con la que se gestio-
narán como una única emisión a partir de su puesta en circulación.

6.  En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo 
a efectos de la participación en las subastas, se incluye tabla de equivalen-

cia entre precios y rendimientos de los Bonos del Estado cuya emisión se 
dispone, calculada de acuerdo con lo previsto en el apartado 5.4.8.3.d) de 
la Orden EHA/4247/2005, de 30 de diciembre.

7. De acuerdo con la autorización del apartado 5.3.2 de la Orden 
EHA/4247/2005, y tras consulta a los Creadores de Mercado, se ha consi-
derado oportuno no emitir Obligaciones del Estado en junio de 2006. En 
consecuencia, no se convoca la subasta ordinaria prevista para el día 15 
de dicho mes, en el calendario publicado en el apartado 1 de la Resolu-
ción de 17 de enero de 2006, de esta Dirección General.

Madrid, 18 de mayo de 2006.–La Directora General, Soledad Núñez 
Ramos.

ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los 
bonos del Estado a 5 años al 3,25%, vto. 30.07.2010

(Subasta mes junio) 

Precio excupón
Rendimiento bruto*

–
%

Precio excupón
Rendimiento bruto*

–
%

  
97,00 4,048 98,30 3,697
97,05 4,034 98,35 3,684
97,10 4,021 98,40 3,671
97,15 4,007 98,45 3,657
97,20 3,993 98,50 3,644
97,25 3,980 98,55 3,631
97,30 3,966 98,60 3,617
97,35 3,953 98,65 3,604
97,40 3,939 98,70 3,591
97,45 3,926 98,75 3,577
97,50 3,912 98,80 3,564
97,55 3,899 98,85 3,551
97,60 3,885 98,90 3,538
97,65 3,872 98,95 3,524
97,70 3,858 99,00 3,511
97,75 3,845 99,05 3,498
97,80 3,831 99,10 3,485
97,85 3,818 99,15 3,471
97,90 3,805 99,20 3,458
97,95 3,791 99,25 3,445
98,00 3,778 99,30 3,432
98,05 3,764 99,35 3,419
98,10 3,751 99,40 3,406
98,15 3,738 99,45 3,392
98,20 3,724 99,50 3,379
98,25 3,711   

 (*) Rendimientos redondeados al tercer decimal. 

 9139 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 27 de mayo de 2006.

SORTEO DE LOTERIA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 27 de mayo de 2006 a las 13 horas en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros 
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 
euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000
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 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

Euros

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 

de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–El Director General, P.D. de firma (Reso-
lución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan Anto-
nio Cabrejas García. 

 9140 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2006, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el 
día 20 de mayo y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 20 de mayo, 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 38, 52, 15, 42, 44.
Número clave (Reintegro): 7.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día 27 
de mayo, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 20 de mayo de 2006.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

 9141 ORDEN EHA/1586/2006, de 6 de abril, por la que se auto-
riza a Loterías y Apuestas del Estado, para el pago de la 
asignación financiera a la Organización de Ciegos Espa-
ñoles, así como el pago de un anticipo parcial de esta 
asignación.

La disposición adicional decimoctava de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, incorporada mediante la disposición 
final quinta de la Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por la que se incorpora 
al ordenamiento jurídico español diversas directivas comunitarias en 
materia de fiscalidad de productos energéticos y electricidad y del régi-
men fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de estados 


